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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., siete de febrero de dos mil veintidós.  

 

Previo a correr traslado del trabajo de partición allegado el 1 de marzo de 

2021 por el abogado DANIEL MAURICIO PINXÓN CHAPARRO, se evidencia que no 

se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en auto de 23 de febrero de 2021, por 

cuanto no se tuvo en cuneta la cesión de derechos a título universal efectuado por 

la señora YULI ANDREA QUINTERO OSORIO en favor de LUZ MARINA QUINTERO 

SILVA, por lo que en el trabajo de partición debe tener en cuenta tal situación. En 

ese sentido el Juzgado Dispone: 

 

ÚNICO: OTÓRGUESE al partidor el término de ocho (8) días, para que 

REHAGA el trabajo de partición de acuerdo a lo señalado en el presente auto. 

 

Notifíquese.  

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   021 de 08/02/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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